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POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS SOCIALES Y DE CORRUPCION 
Congresista Julio Rosas recibe  denuncias en distrito de Sunampe  
Fue el único parlamentario que llegó al lugar y comprobó que a cuatro años 
del terremoto, todo sigue igual. 
 
Graves denuncias por incumplimiento de los programas sociales y por corrupción por 
parte de los funcionarios que estuvieron a cargo el proceso de reconstrucción en el distrito 
chinchano de Sunampe, recibió el congresista Julio Rosas, el único parlamentario que 
llegó a esa jurisdicción afectada por el sismo del 15 de agosto de 2007. 
 
En ese sentido, el legislador ha incluido en el informe, copias  de las numerosas 
denuncias de los pobladores de Sunampe, por el incumplimiento de los programas 
sociales y de corrupción de las autoridades locales y funcionarios que estuvieron a cargo 
todo el procesos de reconstrucción y que hasta la fecha no existe pronunciamiento del 
Poder Judicial, respaldando así su solicitud de atención de urgencia y se tome acciones 
inmediatas a favor de la población de Sunampe. 
 
El congresista Julio Rosas brindó un primer informe público de los avances realizados por 
su gestión, acciones que ejecutó inmediatamente después de recoger en audiencia 
pública descentralizada, las demandas de la población del distrito de Sunampe, en la 
provincia de Chincha. 
  
En conferencia de prensa con la presencia del presidente del Comité de Reconstrucción 
del distrito de Sunampe, Raúl Rojas; y los delegados del caserío de Huaca Grande, Pablo 
Torres, Hernán Munayco y Armando Alcalá; así como del vicepresidente de la UPIS, Jhon 
León; el congresista Julio 
Rosas manifestó que ha 
cursado un  informe detallado 
de la situación de Sunampe,  
tanto al presidente del 
Consejo de Ministros, 
Salomón Lerner y al 
presidente del Congreso de 
la República, Daniel 
Abugattás Majluf. 
 
Por su parte, los dirigentes 
de Sunampe, reconocieron la 
rápida acción del congresista, 
al atender  sus demandas y 
al hecho que el parlamentario 
recogiera directamente en la 
audiencia distrital los 
reclamos de la población. 
 
 
FIN DEL DESPACHO                                                                                                                                                                                                                              


